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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a a 8 JUL 2022 . 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

— Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
1101 párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2021-2624-SPA-2050 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

EStérn desmochando los árboles [hechos que tienen lugar en la Avenida Encarnación Ortiz número 1860, 
colonia Ampliación Cosmopolita, Alcaldía Azcapotzalco] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

• 
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que, 
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 
Alcaldía) respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en biejes 
de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la 	 ADU •11' 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó sobre la Avenida Encarnación Ortiz, 

frente al inmueble marcado con el número 1860, en la colonia Ampliación Cosmpolita, Alcaldía Azcapotzalco, 
constatando la existencia de diversos árboles que habían sido desmochados: un eucalipto de 
aproximadamente 6 m de altura, sin la estructura original de la fronda y con presencia de rebrotes 
epicormicos; un cedro blanco que se está secando y que también carece de la estructura original de la fronda; 
8 truenos de 4 m de altura aproximadamente, que también presentan en su fronda rebrotes epicormicos y 2 
fresnos que, de igual forma, carecen de su estructura original y con presencia de rebrotes epicormicos, todos 
los árboles a excepción del cedro blanco, no tienen su sobrevivencia comprometida. Del mismo modo a lo 
largo de la Avenida, se observó que se encuentran otros árboles sin presentar afectaciones en sus frondas. 

Derivado de lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos 
de la Alcaldía Azcapotzalco, informara si en los archivos de esa Dirección General, existía dictamen técnico y/o 
autorización para la poda de los individuos arbóreos, ubicados en la dirección antes referida. Asimismo, en 
caso de no contar con autorización, se solicitó realizar la valoración de los individuos arbóreos y llevar a cabo 
el manejo correspondiente. 

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que se solicitó a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, llevar a cabo la valoración de /os 
individuos arbóreos que fueron podados, así como el manejo correspondiente. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En la Avenida Encarnación Ortiz, en la colonia Ampliación Cosmopolita, Alcaldía Azcapotzalco, se 
constató la existencia de varios árboles que habían sido desmochados: 2 eucaliptos, un cedro blanco, 
8 truenos y 2 fresnos; los cuales perdieron la estructura original de la fronda, generando el 
crecimiento de rebrotes epicormicos, todos los árboles a excepción del cedro blanco, no tienen su 
sobrevivencia comprometida. 

• Esta Entidad solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos de la Alcaldía 
Azcapotzalco, realizar la valoración de los individuos arbóreos y llevar a cabo el manejo 
correspondiente. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autorid 	el ámbito de sus respectivas competencias. 
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RESUELVE 	  

   

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

Mariana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimiento. ccp_OLPROCURADORA@paot.org.mx  
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